


doble jornal de un brace.ro entre i 
el producto de sus pocos bie
nes y cb jofnal de bracero del 
campo.

Considerando que al queso ha
lla en tales circunstancias la ley 
manda sea declarado pobfe para 
litigar, y la disposición légál 
coge de Heno á Julián Plano:

Visto, lo dispuesto en la ley 
de enjuiciamiento civil y M ar
tículos 181, 182, 185, 185 j 

. 1.190, por ante mí el éscl’ibano 
dijo; Que debía declarar y declara
ba á Juli ih Plañó pobre para liti
gar con Manuel 'Aridos, mandan
do que dígito Julián sea aVuda- 

¡ do y defendido como tal pobre 
y dn el papel de los de su cla
se sin perjuicio del reintegro 

. eñ' su’ cdsb.1 Hágáse saber ' esta 
sentencia á las partes, •notiíiqiie- 

. se en estrados y publiqnese eh 
el Role ti n Obciál de la provin
cia por el rebelde Mahttel Ar
ries. Asi definitivamente juzgan
do y sin especial condenación 
de costas lo pronunció mandó 
y firma dicho smior de que yó 
el escribano doy fe.—Timoteo 

■ Diez. Ante mi, Silvestre Iso.
1 Asi • resulta de dicho expedien

te a que me remito' ¥ para qíth 
tenga lugar la inserción de está 
sentencia en el Bbletin Oficial 
de la provincia libro el presénte 

. en Sos á 21 de Abril de 1866.
—Silvestre Isb. ' .

D. Teodoro Aspas Juez primera ins
tancia de Kgea de las Caballeros y 
su partido.

Mediante el p¡¡^ nl^ se llama y em
plaza á AntauioPalLroUy V. ndrell 
dp uíicro carromatero, aialupl , dn 
Igualada en la provincia ¿e 
veeipo de Gallur, para que eneltér- 
minode treinta días á contar desde el 
siguiente día al de la insirsion de 
este edicto en el Bul- l.n .oficial dcrsla 
provincia la» de Lérida Pamplena 
Huesca y la Gacela # ílciaL se perso
ne en este Juzgado para, .diligencias 
de la admiiiislraciun de justicia en 
la ejecución de Sfiilencia ti *, causa 
ctmlra el mismo y otro, .yobrq impru
dencia t meraria; pu: $ que de no v - 
dificarlo le parará el perjuicio que 
Ilaya lugar.

Dado en la villa de Egea de jos 
Caballeros á 17de Abril de 4 866-^ 
Teodoro Aspas.=Pur mandado de 
S.S.—José Marzo. ■

D. Genon Bombín, Juez de piimera 
Instancia de la \illa y partido Ta- 
marile. ,

' . Por el presente secila llama y em
plaza por primero segundo y t reer 
edicto y pregón á José Lisa y Barra- 
bés casado labead'ir de veinte y cua
tro año» vecino de: Esladilla contra 
q y i c n e s l - * y p r o c e d i e n d o c r i m i n a! m e n - 

nucí soriano y Doña Mar ía Gajad 
y Arreoui, y i|iie peiH.h* por ofi
cio d('l infrascripto pues en oleo 
caso les parará el pérjuicu) qué 
haya lugar..

Dajo en Zaragoza, á '26 de Abril 
de 1860.— Jacinto de Alcocer: — 
Por mandado Justo Al*
menara. - iri ¡

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á ^ilvestra Cristóbal y 
Perez natural de Miedos para que 
en el término de 9 di;.s domtiarez; 
ca en este Juzgado para fñó¿rfe 
una notificación en id espediente 
de egecucion de sentoncia pro- 
nuiiciada en cansa contra la 
misma y otros sobre hurtos, pues 
de no verificdrlo le parará el 
perjuicio que ha^a higar.

Dado en 2aragózá á 17 de 
Abril do DS66.—Jacinto de Al
cocer.—Por mandado de SS.., Jo
sé Graficrta. ' i '

D. Silvestre íso»! Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del Partido <le Sos-.

Doy fe: Que eh él expediente 
de que se hará mención, se dictó 
la siguiente semteneiai . .u C

En Ja villa* de Sos, á 17 de 
de Abril de 1866: el señor Don 
1 imoteo Diez Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido en el incidente de perbeza 
promovido por Julián Plano ve
cino de Urries representado por 
el Procurador D. José Ortega 
para deducir demanda ordinaria 
contra Manuel Arries de la mis
ma vecindad < • ■
; Resultando que en 46 d¿i Fe
brero de este año el Pi'ocurador 
Don José Ortega, instó informa
ción en solicitud de ser declara
do Juiiaíi Plano pobre para dejur 
eir demanda ordinaria contraMa- 
nuel Aries y dada vista do tal 
pretensio-n al Mapuel y Promo
tor íiscal este, la evacuó más 
no aquel por cuya razón le fue 
acusada la rebeldía y los pro- 
cedimicnto.s fueron continuados 
con los estrados del Juzgado.

Resultando que articulada 
prueba porTulTañ Plano se pro
puso la justiíieaciou de que era 
un jornalero del eamj>o sin otros 
bienes que el producto de su 
jornal que nunca le produce 16 
reales diarios y. ep tal, respecto 
tres ,testigos conUistes aíp-niaroia 
el articulo y traída cerlilica- 
cion del reparto de conljibiu iu- 
nes aparee que el Julián paga 
por territorial 5 escudos 48$ mi
lésimas.

ConsLderaiido que ^égun tres 
testigos, contentes. Julián PÍanq 
uo. tiene posibiij^^ P^PQ1’’ 
cionarfe, 16,

l& tle oficio par hsiong-ray q  á su con- t 
vecino- Eusebio Lacoi'te la mañana . 
del se* ¿el actual para <pia en el 
Imntn.o de treinta ibas á cjotar d-'S- 
de el «k hoy se présenle éti las 
cárceles de e^la cainlal de pitido á í 
def-ntlme d-la culpa y cargo mm , 
le FeMilla q o1 si a-í lo niel Fe se le ! 
oirá y gu«rdari juslicTa: y en qa^n 
co-ilrarib se coiíl/nuara pasado el ter-
mino en los procedhnienti sjudiciales 
sin nías ciTarle íTr^mpTaZArle y los 
autos v demás dthgem'iaS/.se luirán 
y nidilicarán o los estrados de este 
Juzgado qúe desdé fuégo se le sc- 
ñalao y le pa-aríel mi-mo perjuicio 

j

que si se v. ritasM su propia pr- 
so na. Y para quu ¡q o  pueda alégar | 
inguorancia, mando itidortiM' rl -pn- ¡ 
S'üt en el Boletín oficiaLb laprovin- | 
cil d ‘ Za-aguza, (hriguiendub.) á ose i 
Ün al 1. Sr. G >b Tiiad-ir. |

Dado en Tamarite a diez, y ochote 
Abr í d- 1866 —Cenon Bombín?—. 
Per sú mandad , h a i M 1 .

.-•(71--------- J’ W,T ."■V, : Ij? ¡lo;- 
JL’ATA

provincial do Beneficencia de Zara- 
gaza. d' i!- 1 El repartimiento de la ‘cohlrír 

bución de inmueble, ciilliyo y ga- 
napéríá del pueblo de Velilla de 
Ebrq, se halla esnuésto al pumi - 

sa llo^ím (leMisereonla .lurant.; co en la Secretaria del Ayunta- 
• • ■ i miento por término dé 8#dias.

A’o habiéndoso presenlado pr-)- 
posicion algun i rm la subasli f'-L io a
da para el surtido de harina á la Ca
sa Hospicio de Miser cord a duran 
lodo el próximo año econdm c<u 
anuncia otra Jícñdciún para él diá 8 
dé Mayo próximo á ias 12 dr la 
mánaúá \ eri ii ando-i- en la .-ala d': 
Juntas del II )S|)ilal de Gracia, en la ' 
misma forma y condiciones, bajo el 
tipo de l escudé 600 milésimas ar
roba de primara tlash y 1 cscud'Ó 
500 mdémuas la de segir da.

, Zaragoza 27 de Abril de 1866, 
— El Drcsidenle, Alejandro Maripu- 
na.—Kamon María UrgeHós, S'^re- 
lario. ’ "

i -- ". I"! -r ' M;1 "W l**« 'ji '-'O. -.f-r '4t I
1 JCNTA PROVINCIAL

de Bem-ficeiicia. de Huesca.

A las 1 I de la mañana del 
die 6 del próximo mes de Mayo’ 
v én el despacho del Sg GobeY- 

' nador tendrá lugar la subasta ¡ 
para la cmistrucsion de 110 ca - : 
mas de hiedro dulce, para los es
tablecimientOS de Benelteencia 
déosla provincia, bajo el’modelo 
y pliego de condiciones (pie se 
hallará de manifiesto en el Go- 
bienio de provincia.

Lo que se anuncia'' al pú
blico para su (•onocimiento y por 
acuerda de la M. 1. Junta pro-

| viñciál de Beneficencia.
Hiiésca de-Abril o de 1866. 

-síÉI Presidente, 5.A.''dé 
la Jjmtn.\ Pedro León, Secre- 

... ■■ tduo. . dbl:£
.. . .oíioT/P okii¿-¡omuid—kó'11

COMPAÑIA HULLERA FEBRIL DE 
c a s u l l a  y  n a v a h r a .

«La Junta Administrativa de esta 
Sociedad, cumpliendo con lo dispues
to en el art. 17 de sus estatutos, ha 
acordado-se eelebre la Junta general 
ordinaria y convoca á los señoresLac-r 
ríonistas^ para el dia 27 de Mayo 
próximo á las 10 di1 su mañana, en el 
lócarqúe ocupan sús oficinas^ calle de 
San Ignacio núm i.°, piso 2.' de esta 
ciudád.» v- .
.i;Pamplona de Abril de 1866^ 
El Secretario, Ulpíano kayzoz

Ei repnrlimiento de la contiribucion 
territorial del pueblo de Litago se ha- 

espuestppl público por.^dias, en Ja 
Secretaria de /lyuntamieulo.

• El repartimiento de Ih cdntribucion 
de inmueble cultivo y ganadería det 
pueblo de Salillas se halla espuesto al 
público, por término dp 8 *di^ en l,a 
Secretaría del Ayuntamiento. .

El repartimiento dé la.contribución 
. territorial de la villa de Encinacorba 

se halla espuesto por término de 8 días 
en la Secretaria <|e su .Ayuhtan^jepJOir

i rd H‘ til b—míndhioD

El repartimiento de la contri
bución tic inmueble, cultivo y.ga- 
nadería¡do Urrea de|Jaloh, se ha
lla esptiesto al público en la 'Seh 
celaría del Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias. V ü :

‘El repartimiento de la* contri
bución teiTÍloréd dé la villa de 
Nonáspe, correspondiente -al Año 
oconómicb (k 186(5 á -1867 se 
halla de, manifestó, en la. Secreta
ría de su. Ayuntamiento por |ér- 
mino (h‘ 8 días.

El repartí miento de la contri
bución dé inmueble1, cultivó y ga
nadería (le la villa de'A'ñon, cor- 
respoupiente al año ecónómico de 
1866 á 1867 se hulla de mani- 
íiesto en la Séci^laria del Ayuip 
lamiento por término de 8-. dias.

Aviso al público.

V'La Comisión de acreedores de 
casa de D. Francisco Valoro hace 

• saber suspende por disposición 
superior la subasta anunciada en 
los periódicos de esta Cápital pa
ra el dia 29 del actual ante el Vo- 
tarrd D. Pedro Mariir y GdséV'? '

I obueñfiqmo u; ic 'ioq


